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dolDlClho en Orense, Sáenz DIez. número 9', solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública P."lll el estableci
miento de una instalación eI&:lrica de mecIia lenS1Ón, y cumplidos
los trámites '"lIIamentarios ordenados en el capitulo mdel Decreto
2617/1966, sobre autorizaci6n de iDstalaciones eIéc1ricas, yen el
capitulo m del Reglamento aprobado por Decreto 261911966,
soble expropiación íorzoaa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuenlo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria. energía r minas,

Esta DeIesaci6n Provincial de Industria de Orense ba resuelto:

Autorizar a «Unión Electrica-Fenosa, Sociedad Anónim"", la
instalaci6n ell!ctrica cuyas principales características son las
siguIentes:

Unea de mecIia tensión aérea, a 20 KV, de 81 metros de
lon¡itud. con ori&en en el apoyo número II de la linea media
tensi6n Lebozán a entronque linea media tensión Ennida-PanliIo y
final en centro de transfonnaci6n proyectado de 25 KVA en
LiñaIa. .

Llnea de media tensión aérea, a 20 KV, de 139 metros de
lon¡itud. con origen en el apoyo número 6, de llnea media tensi6n
a centro de transfonnaci6n Hennida y final en centro de transfor
maci6n Amelas.

Linea de media tensi6n aérea, a 20 KV, de 2.275 metros de
lon¡itud. con origen en apoyo proyectado número O, de llnea de
media tensión reforzada a Lebazán y final en apoyo proyectado
número 19 en linea mecIia tensión existente a centro de transforma
ci6n «I'arañ....

Centros de transfurmaci6n en Mennida y Amelas, de 100 Y 2'
KVA, respectivamente.

Redes de bljja tensi6n en Aroelas, La Mermida y Lidares,
términos muniCipales de Beatriz, lrixo Y Boborás.

Declarar en concreto la utilidad públlca de la instalaci6n
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre Expropiación Forzosa, y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicaci6n de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobaci6n de su proyecto de
ejecuci6n, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 6 de octubre de 1986.-El Delepdo provincial, Alfredo
Cacbarro Pardo.-6.474-2 (76272).

27974 RESOLUCJON de 6 de octubre de 1986. de la
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de
Trabajo. Industri4 y. Turismo. por la que se autoriza
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.903-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
DeI~ónProvincial de Industria. Energla y Comercio de Orense,
a pellción de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad An6nimll», con
domicilio en Orense, Sáeuz Diez, 95, solicitando autorización y
declaraci6n en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites '"lIIamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966 sobre autorización de instalaciones elktricas y en el
capitulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966
sobre expropiación íorzoaa y sanciones en materia de instalaciones
ell!ctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administraci6n del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria. energía r minas,

Esta Delepción Provincial de IndUStria de Orense ba resuelto:
Autorizar a «Uni6n ElI!ctrica-Fenosa, Sociedad Anónimll», la

instalaci6n ell!ctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Acometida aérea, a 20 kV, de 40 metros de lon¡itud. con origen
en el apoyo número 2 de L. M. T. a C. T. Santabaya y final en el
C. T. proyectado con 25 KVA, 2O.ooo/38~220 V, en Costa do
Monte, redes de bl\ja tensión a 380/220 V en el mismo lu¡ar
(primera fase).

Centro de transformaci6n proyectado con 160 KVA,
20.000/380-220 V, en Parada; redes de "'Va tensi6n a 3801220 V en
Parada, municipio de Amoeiro.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la iDstalaci6n
ell!ctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Re¡lamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta iDstaIación no podrá entrar en servicio mientrss no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su ~e:: de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 6 de octubre de 1986.-El Delepdo provincial Alfredo
Cacbarro Pardo.-6.471-2 (76269). '

27975 RESOLUCION de 6 de octubre de 1986, de la
Delesaf'ión Provi!Jcial de.Orense de la COnsejerúl de
Trabajo, Industna y. Tunsmo, por la que se autoriza
el estiJblecimiento di! la instalación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.837 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Del~ón Provincial de Industria. EnenIla y Comercio de Orense,
a peI1ci6n de «Unión Electrica-Fenosa, &>Ciedad An6nim11», con
domicilio en Orense, SáeDZ DIez. número 9' solicitando autoriza.
ci6n y declaración en concreto de Utili~¡'¡¡caP."lll elestableci
miento de una instalación eI&:lrica de . tensión, Y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo mdel Decreto
2617/1966, sobre autorizaci6n de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
soble expropiación masa y sanciones en materia de instalaciones
ell!ctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2'63/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria. energla r minas,

Esta Delepción Provincial de IndUStria de Orense ba resuelto:
Autorizar a «Unión Electrica-Fenosa, Sociedad An6nim11», la

instalaci6n eléctrica cuyas principales caracterlsticas son las
si¡uientes:

Unea aérea de media tensi6n, a 20 kV, de 290 metros de
lon¡itud. con origen en el apoyo de la linea media tensión existente
en Boborás-La Uceira y final en centro de transfonnación proyec
tado de 50 kVA en Franza (Bobarás).

Redes de bl\ja tensi6n en Franza, Berpzos, Rodas y Sande
(Borborás).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaci6n
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/t966,
sobre Exproplaci6n Forzoaa y sanciones en materia de iDstalaciones
eléctricas y su Re¡lamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta iDstalaci6n no J?Odrá entrar en sei-vicio mientrss no cuente
el peticionario de la mISma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los tJ'4l!tites que se seilaIan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 6 de octubre de 1986.-El Delepdo provincial, Alfredo
Cacbarro Pardo.-6.473-2 (76271).

27976 RESOLUOION de 8 de octubre de 1986. de la
Delegación Provincial de Orense. de la Consejerúl de
Tralillio. Industria y. Turismo. por la que se autoriza
el estiIblecimiento di! la insta/ación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.876-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
DeIesación Provincial de Industria, Enerafa y Comercio de Oren..,
a petici6n de «Uni6n ElI!ctrica·Fenosa, "Sociedad Anónimll», con
domicilio en Orense, calle Sáeuz Diez, 9', solicitando autorizaci6n
y declaración, en concreto, de utilidad pública~ el estableci·
miento de una instalación eI&:lrica de media tensión, y cumplidos
los trámites '"lIIamentarios ordenados en el capitulo mdel Decreto
2617/1966, sobr&autorización de iDstalaciones eIéc1ricas, y en el
capitulo m del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966.
sobre expropiación íorzoaa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuenlo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administraci6n del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de Industria. Enet¡fa Minas,

Esta Delepción Provincial de~ de Orense ba resuelto:

Autorizar a «Unión ElI!ctrica-Fenosa, Sociedad AnÓllÍJllll». la
iDstalación e1l!ctrica cuyas caracteristicas son las si¡uientes:

LInea de mecIia tensión aérea, a 20 KV, de 1.903 metros de
lon¡itud. con origen en apoyo de la linea de mecIia tensión existente
a la subestación «La Manchicll» y final en el centro de transforma
ción proyectado con 100 KVA. 2O.ooo{380-220 V, en San Vitorio
(AIIariz).

LInea de mecIia tensión, de 80 metros de 10IJIÍtud. con iauaIes
características que la anterior, de cuyo apoyo número II se iIeriva
basta el centro de transfonnación proyectado, con SO KVA.
20.000/380-220 V. en Cruces (AIIariz).
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Declarar. CIl concreto, la utilidad 'b!ica de la ins1aIaciÓD
eléclrica que le autoriza, a los efectos ~""OI CIl la Ley 10/1966.
so~ expropiaciÓD forzosa y llUlCiones CIl materia de ins1aIacienea
el6ctricas, y su Re¡Jamento de aplicaciÓD de 20 de octuIxe de 1966,

Esta inS1aJación no J?Odrá CIltrar CIl aervicio miClllrlls no cuente
el peticionario de la lDlSIIUI con la aprobaciÓD de su proyecto de
ejecución, previo cwnplímiento de los lrAmites que se seilaJan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octu~.

Orense..8 ~ octubre de 1986.-El DeJepdo provincial, Alfredo
Cacharro rarao.-6.S08-2 (76649).

COMUMDADAUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
27977 RESOLUCION tú 7 tú octubre tú 1986. tú la

Co~ tú Interior Y Administración Tmitorial.
por la que :se mIaJa fecha para el levantamiento tú
aetas prevías a la ocupací6n tú las parcelas _ :se
citan. qf«tadas por laS obras _ :se mencionan.

Aprobado el proyecto de las obras de terminaciÓD de la carretera
de San Martín a Martul (San Martín de Oscos YSanta EuJalia de
Oscos). incluidas en el Plan tomarcal acción especial del Suroeste
1986 Ydeclarada de w¡encia por acuerdo del Consejo de Gobierno
de este Prin~pado la cx:upación de los terrenos que le relacionan,
de tonfonmefad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzooa de 1954. se hace públito que el ella 3 de noviembre. a las
doce ha..... le procederá en el Ayuntamiento de San Martín de
Oscos, paItl, en su caso, posterior traslado al terreno. al levanta
miento de las aetas previas a la cx:upaciÓD. pudiendo presenlane
ante esta Consejerla Y ~ta tal fecha, conforme al artículo 56.
apartado 2, del Reglamento de 1957, escrito de alepciones al solo
electo de subsanar em>m que pueda contener la relación:

Pucola ........... SoIperficie

';2 Cultivo
.

A. Variante Martul:
I Victor Guzmán Prieto ......... 18 Monte.
2 ~~ 1.6pez .... ; ..........•. 170 Monte.
3 lctor Gumán Prieto ......... 878 Tierra labor.

a. Variante de San Martín: l·
I Cesáreo Moro Fresno ... 36 Prado.
2 Antonio Rodriguez BoDe ...... 84 Prado.
3 Antonio Alvarez San Pedro ... 2 Prado.
4 Robustiano Méndez NuJes .... 40 Prado.

C. Tramo San Martín-M&rtuJ:
5 Monte Comunal vecinos de

Martul ...................... 690 Monte.
6 JO<é Auo>éZlllS ................. 120 Tierra labor.
7 Comunal vecinal de Martul ... 46 Monte.
8 Maria Luz Zarauza ............ 70 Tierra labor.
9 JO<é~ ..... ,........... 77 Tierra labor.

O. Mejora de la intenecciÓD ton
la carretera Villanueva-Santa
Eulalia:

10 JO<é Maria Castelao Martín... 2SO Prado.

Oviedo, 7 de octubre de 1986.-El Consejero. Faustino González
Alcalde.-17.369-E (76618). ..

27978 RESOLUCION tú 8 tú octubre tú 1986. tú la
Consejeria de Interior y Administración Territorial.
por la _ se sefla1a fechll para el levantamiento de
aetas prevías a la ocupación de las fincas que se citan.
qf«tadas por las obras que se mencionan.

Aprobado el proyecto de las obras de «Saneamiento de Torma·
leo (lbias»>, incluidas en el Plan Comarcal de Acción Especial del
Suroeste 1986, y declarada de w¡encia por acuerdo del Consejo de

Gobierno de este Principado la cx:upaciÓD de los terrenos que se
relacionan, de tonformidad con el artícuJo 52 de la Ley de
Expropiación Forzooa de 1954. le hace público que el día 4 de
noviembre próximo. a las treoe honn, le proceder6, CIl el Ayunta
miento de Ibias, paItl, en su caso. posterior traslado al terreno, al
levantamiento de las aetas prev18S a la cx:upación, pudiendo
presentar ante esta Consejerla y hasta tal fecha, tonfarme al
artículo 56. apartado 2, del Reglamento de 19S7. escrito de
a1epciones. al solo efecto de aubsanar em>res que pueda tontener
la relación:

Finca número 18. 1.03S metros cuadrados de cx:upación temo
IlOral. 2 metros cuadrados de cx:upación definitiva y 207 metros
. cuadrados de aervídumbre de acueducto, prado. Propiedad de don
Victor L6pez Rivera.

Finca número 19. 350 metros cuadrados de cx:upación tempo
ral, I metro cuadrado de cx:upación definitiva y 70 metros
cuadrados de servidumbre de acueducto. Propiedad de don Vlctor
1.6pez Rivera.

Oviedo. 8 de octubre de 1986.-EI Consejero, Faustino González
Alcalde.-17.368·E (76617).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

27979 RESOLUCION de 22 tú :septiembre tú 1986. tú 14
Consejeria tú Transportes. TlIrismo y Comercio. por
la _ :se hIlce público el cambio tú tüuJarú:lad tú 14
concesión tú sertIido públíi:o regular tú transporte tú
vif4eros, et¡IIipajes_l _ por carretera entre El
Olmo y Pefl4liéJ (Y-U7: SG-J).

Esta Consejería, por Resolución de 18 de ~unio de 1986•
autorizó la transferencia de la tonceaión referenc:iada a favor de
«Autollneas de Viajeros, Sociedad Anónima». por cesiÓD de su
anterior titular don Euaenio AIbanán Anión.

Lo que se hace público una vez cwnplidos los requisitos a que
le condicionó dicha autorización, guedando subrogado el nuevo
concesinnario en los derechos y oblipcionea de la concesión.

Valladolid, 22 de oeptiembre de 1986.-El Consejero, Juan
Antonio Lorenzo Martin.-4.739-0 (76324).

RLSOLUCION tú 24 de septiembre de 1986, de la
Delegación Tmitorlal tú Burgos de la Consejeria de
Industria. Energía y Trabajo. por la _ se automa y
declara en concreto la utílidad pública de la instala
ción e/éetrica que se cí/a. R.J. 2.718. Exp. 40.607.
F. 1.872.

Visto el expediente incoado en relación ton la solicitud de
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad
pública para las instalaciones que seguidamente se reseñan, y
cumplidos los lrAmites re¡Jamentarios establecidos en el capi
tulo m del Decreto 2617/1966 y capltulo III del Decreto
2619/1966. ambos de 20 de octubre,

Esta Delegación Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero.
Sociedad AnóniIll8», las ins1aIaciones siguientes:

Uneas atreas a 20 KV. de Villabasil a Villaventín, de 3.918
metros de longitud y al C. T. de «Robredo de I..osa>o. de 3.337
metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/1966. sobre
expropiaciones forzosas y sanciones en materia de instalaciones
eléctneas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de la
misma deberá seguir los trámites establecidos en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Bw¡os, 24 de septiembre de. 1986.-El Delesado territo
rial.-6.S02-IS (76391).


